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Cristianismo y racismo
El pensamiento cristiano se encuentra en la base de la cultura occidental y se evidencia permanentemente en las múltiples manifestaciones del quehacer social de estos pueblos. Los sistemas jurídicos, una de las expresiones culturales de mayor importancia, se hallan en consecuencia, profundamente influenciados por la filosofía cristiana. Las concepciones sobre el bien y el mal, que constituyen la justificación moral del Derecho, tienen en el cristianismo a su mayor referente. Los derechos humanos, aspecto central de lo jurídico en occidente, son la representación más elocuente de la relación entre lo cristiano y lo jurídico. 
El cristianismo declara la igualdad de los hombres e influencia desde esta percepción en el desarrollo de toda una creación cultural y jurídica fundamentada en esa afirmación. En el templo, en las aulas universitarias y en la comunidad, repetimos estos conceptos cuando los incluimos en nuestras plegarias, los analizamos en nuestros estudios o los incorporamos en nuestros diálogos. Sin embargo su práctica es todavía lejana a la realidad individual y social. No hemos desarrollado todavía un nivel de coherencia entre aquello que nos justifica teóricamente, ya sea en la iglesia, en el discurso o en el diálogo, y nuestras prácticas diarias. De ahí que, la información que se difundiera el 21 de marzo, fecha declarada por las Naciones Unidas, como Día Internacional Contra el Racismo, sobre la segregación étnica en el Ecuador, refleje la realidad que vivimos frente a nuestras propias autodefiniciones cristianas y jurídicas… no somos coherentes con lo que decimos que somos. 
El racismo no es conducta exclusiva de algunos pueblos, sino más bien característica negativa de la condición humana en general.  ¿Comportamientos racistas en los pueblos europeos, estadounidenses o asiáticos? Sin duda. ¿Actitudes racistas entre latinoamericanos, africanos o ecuatorianos? Por supuesto. En nuestro País la no aceptación interna de la igualdad de razas y etnias se encuentra en la base de nuestra cultura y la determina. El mestizaje español con lo indígena y lo africano siempre fue estigmatizado, ocultado y no reconocido. Pese a que objetivamente el ADN de los ecuatorianos muestra con claridad el profundo mestizaje de nuestra raza, no lo asumimos. Seguimos rezando, declamando y dialogando desde nuestra autodefinición de cristianos, defensores de los derechos humanos y del Estado de Derecho, sin que nos percatemos que lo fundamental es la práctica diaria y consciente del discurso que nos justifica. 
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